RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005960 , Ent. N°4628/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 107/14/01 convocada por la Intendencia de Montevideo para la construcción de 41 viviendas para el realojo de familias en el Asentamiento “ El Apero- Nuevo Colón- 8 de Mayo”;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación se efectúa en el marco del convenio celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios, el cual será ejecutado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PIAI), la participación de la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI) y las Intendencias. El referido contrato se realizó a efectos de financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional;

2) que efectuadas las publicaciones correspondientes en el sitio Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 10.03.14 se procedió al acto de apertura al que se presentaron las firmas Clemer S.A, Doriler S.A, Filipiak Ingeniería SRL y Fedal S.A.;
3) que con fecha 14.03.14, se celebró el convenio entre la Intendencia de Montevideo y el MVOTMA - DINAVI, con el objeto de reglamentar la transferencia de fondos  por un total de UR 117.480 para financiar las obras de hasta 117 realojos en el Asentamiento El Apero-Nuevo Colón-8 de Mayo. La Intendencia, en su carácter de Sub-Ejecutor del Programa, administrará y utilizará los fondos, en un todo de acuerdo con las obligaciones asumidas en el citado acuerdo en cumplimiento del referido objeto;
4) que la Comisión Evaluadora, designada de conformidad con el Documento para la Contratación de Obras Menores establecido entre el BID y el MVOTMA (PIAI), con fecha 8.04.14 informa que la firma Clemer S.A. es la única que cumple la totalidad de los requisitos establecidos en el Pliego por lo que se recomienda su adjudicación;                        
5) que por Resolución Interna de fecha 25.04.14, la Directora General del Departamento de Acondicionamiento Urbano, en facultades Delegadas de la Comisión Especial Ejecutora de atención al PIAI, tomó conocimiento y aprobó el informe elaborado por la Comisión Evaluadora y pre adjudicó la obra a la empresa Clemer S.A. de acuerdo a lo aconsejado por la misma;
6) que por Resoluciones Nº 2960/14 de fecha 14.07.14 y Nº 3031/14 de fecha 16.07.14  la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia, a la firma Clemer S.A. por un monto global, único y total de $ 62:680.645, que incluye IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación vigente. Dicha suma será financiada:
a) $ 5:993.741,02 incluidos IVA, Leyes Sociales, más ajustes paramétricos, con los recursos del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial, y Medio Ambiente;

b) $ 5.468.913,42 por la Intendencia de Montevideo; y 
c) $ 51.217.990,56 por la Dirección Nacional de Vivienda del mencionado Ministerio, siendo de cargo de la Intendencia de Montevideo los ajustes paramétricos restantes, de acuerdo con el Convenio celebrado entre ellos el 14.03.14;
7) que se efectuaron imputaciones por parte del MVOTMA por $ 587.290 con cargo Programa 521 (Otras construcciones de dominio público);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 19.149, establece que los contratos de obra que otorguen (entre otros) los Gobiernos Departamentales, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que de acuerdo al precepto constitucional establecido en el art. 275 numeral 9, la Intendencia tiene entre sus cometidos velar por la salud pública de la población del Departamento, aspecto en el cual tiene fundamental incidencia las condiciones de vivienda de sus habitantes;                                 
3) que en el presente caso los aportes de la Intendencia de Montevideo para el realojo de asentamientos, tienen como finalidad procurar la mejora de las condiciones sanitarias de la población del Departamento, por lo que encuadran en el precepto constitucional antes citado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y al  Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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